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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

DISPONGO,

El Ministro de EdlÍcación y Ciencia.
JOSE MARTA MARAVALL HERRERO

RESOLUCION de as de octubre, de 1983, de la Di
rección General de Enseflanza Universitaria, por la
que se hace pública la relación provisional de a.~

ptrantes admitido, )' excluidos a tomar parte en los
cursillo. para la obtención del Diploma de Opttco
en Anteo¡erta convocados por Orden de 23 d, sep~

tíembre de 1982.

El Ministro de Educación Y Ciencia,
JOSE ~1ARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO :nJ7/1983, de 26 de octubre, por
el que se autorim la transformación de la E8.;;:uela
de Asistentes Sociales de Santiago en Escuela Uni-
versitarib de Trabajo Social, adscrita a la Untver
sidad de Santiago.

El Arzobispado de Santiago ha' solicitado la transformación
de la Escuela de Asistentes Sociales de Santiago en. Escuela
Universitaria dtl Trabajo Social dentro de las previsiones del
Real Decreto 1850/1981, de 20 de' agosto, y Orden ministerial de
22 de junio de 1983.

Dicha solicitud ha sido intorinada tavorabl~mente por la Uni-
versidad de Santiago. ,

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Educación y Cien.
cia, con el informe favorable de la Junta Nacional de Univer
sidades y previa deliberación del Co.nsejo de Ministros en su
reunión del día 26 de octubre de 1983.

31612

Articulo 1.0 Autorizar la transformación de. la Escuela de
Asistentes Sociales de Santiago en Escuela Universitaria de
Trabajo Social, adscrita a la Universidad de Santiago.

Art. 2.° La Escuela Universitaria de Trabajo Social, depen
diente del ArZObispado de Santiago, se regirA por lo dispuesto
en la Ley General de Educación, en. ei Decreto 2293/1973, de 17
de .agosto, y..en el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto y.
en su defecto, Por los Estatutos de 1& Universidad a que Queda
adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio de Colabora
ción Académica celebrado con la Universidad de Santiago.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar (11 'Reglamento del Centro, que se ajustara a 10
establecido en las normas citadas en el articulo 2."

Art. 4. 0 Por el Ministerio" de Educación y Ciencia se dicta
rAn 'las normas e instrucciones precisas para la InterpretaciOn
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en MadrId a 26 de octubre de 1983.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1963.

JU AN CARLOS R.

31611

Artículo 1.0 Se reconocen efectos civiles, conforme el régi
men del articulo 8.° del Convenio suscrito entre la Santa Sede
y el Estado espaftol de S de abril de 1982 a los estudios cursados
-en la Escuela Universitaria de trabaJo Social de la Universidad
Pontificia de Comillas.

Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Educación 'i Ciencia
para dictar cuantas disposiciones sean rtecesarias para la aplj
cación 'i desarrollo del presente Real Decreto, as! como para
aprobar los cambios que puedan producirse a tenor del arUcu
lo 8. 0 del mencionado convenio.

El Ministro ele EduC8c,\ón y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

Artículo 1.0 Autorizar la transformación de la Escuela de
Asistentes Soclales dependiente del Insfituto Católico de Es
tudios Sociales de Bltrcelona en Escuela Universitaria de Tra.-.
bajo Social, adscrita a la Unlversid.ad de Barcelona.

Art. 2.° La Escuela Unlversltar.ia de Trabajo Soctal de Bar
celona, dependiente del Instituto -Católico de Estudios Sociales.
y adscrita a la Universidad de Barcelona, se" regiré. por lo dis
puesto en la Ley General de Educa¡,ión, en el Decreto 2293/1973,
de 17 de agosto, y en el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto,
y en su defecto por los Estatutos de la Universidad a que qu~da
adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio de Colabora
ción Académica celebrado con la Universidad de Barcelona.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, q\.te se ajustará a lo
establecido en las normas citadas en el articulo segundo.

Art. 4.° Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán
las normas e instrucciones precisas para la interpretación y
desarrollo de lo establecido en el. presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cta, con el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 26 de octubre de 1983.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El \1inistro de Educación y Ciencia.
JOSE :-VL\HIA \1ARAVALL HERKERO

31609 REAL DECRETO 3005/1983. de 26 de octubre. por.
el que S6 autoriza la transformación de la Es.;;uela
de Asistente. Sociales ..Nuestra Beilara. del Cami
no-, de León, en Escuela Universitaria de Trabajo
Social, adscrita a la Universidad de León.

El Obispado de León ha solicitado l~ transformación de !a
Escuela de Asistentes Sociales .. Nuestra Señora del Camino-, de

. León, en Escuela Universitaria de Trabajo Social, dentN de
las previsiones del Real Decreto 1850/1981,' de 20 de agosto, y
Orden ministerial de 22 de junIo de 1983.

Dicha solicitud ha sido informada favorablemente por la Uni
versidad de León.'

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con el informe favorable de la Junta Nacional de Unlver~

sidades y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 26 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Autorizar la transformación de la Escuela de
Asistentes Sociales .Nuestra Señora del Camino-o de León, en
Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la Universi
dad de León.

Art. 2.° La Escuela Universlte.ria de Trabajo Social, depen
diente del Obispado de León. se regirá por lo dispuesto en la
Ley General de Educación. en el Decreto 2293/1973, de 17 de
de agosto, y en el Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto y.
en su defecto, por los Estatutos de la Univer.sidad a qUe queda
adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio de Colabora
ción Académica celebrado con la Universidad de León.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para aprobar el Reglamento del Centro, que se ajustará a lo
establecido en las normas citadas en el artículo 2.0

Art. 4. 0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta
rAn las normas e instrucciones precisas para la interpretación
y desarrollo de 10 establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

•

31610 REAL·DECRETO 3Ó08/1983, de 26 de octubre. por
el que Be reconocen efectes civiles a los estadios
realizado. en la Escuela Universitaria de Trabajo
Social, dependi4nte de la Universidad Pontificto de
Comilla•.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre la
Santa Sede y el Estado espaftol de 5 de abril de 1962 sobre re
cünocimiento de efectos civiles a los estudios de ciencias no
e.c1esiásticas rea.lizados en Espada en Universidades de la Igle
SIR y de acuerdo con 10 prevenido en la disposición adicional
y en el articulo 2.° de dicho Convenio as! como en el acuerdo
sobre ~nseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 197.@.,
previo Informe favorable de la Junta Nacional de Universidades,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 26
de octubre de 1983,

'.
-Transcurridos los plazos de presentación de instancias yeven•

tualmeme- documentación complementarla, establecidos en 18.8
Ordtlnes ministeriales de 23 de septiembre de 1982 y de 14 de
JUDiO de 1983, para tomar parte en los cursillos para la obten
ción del diploma de Optico de AnteoJerIa regulados por la Or·
den de 29 de noviembre de 1969,

Esta Dirección GeneraJ. ha resuelto hacer publlcaa las re-
lacion84 proviSionales de admitidos y excluidos a tomar parte
en los C!tad.08 curstUoo. Contra estu relaciones provisionales
los intE"resados podrAn presentar reclamación ante esta Oirec.
dón General, en el plazo de quince dias a partir del sIguiente
al de su publicación en el ..Boletfn Oficial del Estado_, de acuer~
do con el arUculo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo di~o a V. S. para su conoc:imiento y efeotoe.
Ma.1nd. 28 de octubre de" 1983.-EI Director general, Emmo

Lamo da Espinosa.

Sr. Subdirector general de Ordenación Académica Universitaria


